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DOCUMENTOS 

Fuentes: Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos 
Aires. 

Universidad de Buenos Aires. 
Biblioteca Pública de la Universidad Nacional de La Plata. 

· MINISTERIO DE JUSTICIA, CULTO E INSTRUCCION 
PUBLICA DE LA NACION 

Buenos Aires, Abril 10/1898. 
Al Señor Rector de la Universidad de Buenos Aires. 

(al margen:) 6797 9641/42 
Comunico al Señor Rector, que por Decreto dictado en esta 

fecha, se han nombrado para las Facultades. de Cienqias Médicas 
y d.e Filosofía y Letras de esa Universidad, respectivamente: . 

Catedrático de Enfermedades Genito-urinarias, al Doctor Fe­
derico Cixa ; 

Catedrático de Historia de la Filosofía, al Doctor José N. 
Matienzo; 

Catedrático de Historia de la Literatura Americana, al Doctor 
Joaquín Castellanos; 

Catedrático de la Civilización Americana, al Señor Samuel 
Lafone Quevedo; ' 

Catedrático de Ciencia de la Educación, al Doctor Francisco 
A. (sigue al ·dorso correlacionado) Berra; 

Catedrático de Historia de la Europa Meridional, al Doctor 
Calixto Ayuela. 

Saluda atte al Señor Rector. 
(firmado) Fermín Eguía. 

(sigue un sello ilegible) ; a continuación: 
Abril 23/98 
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Comuníquese a las Facultades de Ciencias Médicas el nom­
bramiento del Dr. Zixa par.a profesor de Enfermedades Genito 
Urinarias y a la de Filosofía y Letras las de los Dres., Matienzo, 
Castellanos, Lafone Quevedo, Berra y Oyuela para internistas de 
la misma Facultad, tómese razón en Contaduría y archívese. 

(firmado) O. Carrio, {otra firma ilegible) . Buenos Aires, 
Abril 25/98. Tómese razón, ( finna ilegible). 

DECANO DE LA 
FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

Buenos Aires, Abril 13 de 1898. 

Al Señor Rector de la Universidad Dr. Dn. Leopoldo Basa­
vilbaso. 

Tengo la satisfacción de dirigirme al Señor Rector, comuni­
cándole que la Facultad que presido, en ejercicio de la atribución 
que le confiere el inc. 3ro., del Artículq 36 de los Estatutos de la 
Universidad, ha votado, en sesión de la fecha, las ternas de can­
didatos paTa proveer de profesores las cátedras de Historia de la 
Filosofía, Literatura Americana, Literatura¡ de la Europa Meridio­
nal, Historia de la Civilización Americana y Ciencia de la Educa• 
ción,- correspondientes al curso de 3er. año, votación que ha dado 
el resultado siguiente: 

Historia de la Filosofía: 

Dr. José N. Matienzo. 
" Emilio Lamarca (sigue al dorso): 
" Benjamín Sánchez. 

Literatura America.na: 

Dr. Joaquín Castellanos. 
" Juan A. Argerich. 
" Pedro Delhaye. 

Historia de la Civüización Americana: 

Don Samuel Lafone Quevedo. 
Dr. Joaquín V. González. 
" Adán Quiroga. 
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Ciencia de lct Educación: 
Dr. Francisco A. Berra. 
" José B. Zubiar. 
" Carlos O. Bunge. 

Literatura de la Europa Meridional: 
Dr. Calixto Ayuela. 
" Carlos F. Scotti. 
" Enrique Rodríguez Larreta. 

Todo lo que comunico al Señor Rector, a los fines de lo dis· 
puesto por el Art. 55, de los Estatutos citados. 

(firmado): Lorenzo Anadón, (otra firma ilegible), (conela­
cionado a fs. siguiente) : Abril 16/98. 

En virtud de lo resuelto por el Consejo Supe1ior, en sesión 
de la fecha, apruébanse las ternas propuestas. Elévanse al Minis­
terio de Instrucción Pública y archívese. 

(firmado) : O. Carrio, (otra firma ilegible) . 
Es copia 
(firmado) : Edith A. R. de Roda, Directora. 

DECANO DE LA 
FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS 

Buenos Aires, Mayo 4 de 1898. 

Al Señor Rector interino de la Universidad, Dr. Dn. Manuel 
O. Carrio. 

Tengo la satisfacción de dirigirme al Señor Rector, comuni­
cándole que, con fecha 1 Q del corriente, han tomado posesión de 
sus respectivas cátedras, los profesores del curso de 3er. año, Se­
ñores, Dr. Dn. Joaquín Castellanos, Dr. Dn. Calixto Ayuela, Dr. 
Dn. José N. Matienzo, Dr. Dn. Francisco A. Berra y Don Samuel 
Lafone Quevedo, lo que comumco al Señor Rector, a los fines 
consiguientes. 

Aprovecho esta ocaswn, para ofrecer al Señor Rector, las 
seguridades de mi (ilegible) . 

(firmado) : Lorenzo Anadón, (otra firma ilegible) , ( fs. vta) : 
Mayo 10 de 1898. 
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Comuníquese al Ministerio de Instrucción Pública, tómese 
razón en Contaduría; y archívese. 

(firmado) : O. Carrio, (otra firma ilegible). 
Buenos Aires, Mayo 12/98. 
Tómese razón. 
(firma ilegible). 
Es Copia. 
(firmado): Edith A. R. de Roda, Directora. 

MINISTERIO DE JUSTICIA, CULTO E INSTRUCCION 
PUBLICA DE LA NACION 

Buenos Aires, Mayo 10/98. 

Al Señor Rector de la Universidad de Buenos Aires. 
(al margen): 6921 U 59. 

Tengo el agra.do de acusar recibo de la nota del Señor Rector 
d~ fecha lO del corriente, en que se sirve comunicar que con fech~ 
1 - del presente mes se han hecho cargo de sus respectivas cátedras 
los profesores del curso de 3er. año de la Facultad de Filosofía y 
~etras de esa Universidad, Sres. Dr. Joaquín Castellanos, Dr. Ca­
lixto Ayuela, Dr. Dn. José N. Matienzo, Dr. Dn. F'rancisco Berra 
y Dn. Samuel Lafone Quevedo. 

Saluda atte. al Señor Rector. 
(firmado:) Fermín Eguía. 

(Hay un sello irreconocible) correlacionado a fs vta · Mayo 
12/98. , . .. 

Archívese. 

(firmado): O. Carrio, (otra firma ilegible). 
Es Copia. 

(firmado): Edit A. R. de Roda, DirectOTa. 

NOTA. - Los textos documentales precedentes fueron confeccionados 
con la hase d~ las fotocopias oficiales, proporcionadas generosamente al 
autor de este bbro, por la Universidad de Buenos Aires, que obran e~ 
poder. - C.A.E. su 
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PROGRAMA DE 

CIENCIA DE LA EDUCACION 

PARA EL CURSO DE 1898 

DE LA FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS DE LA UNIVERSIDAD 
DE BUENOS AIRES 

PROPUESTO POR EL CATEDRATICO DE LA ASIGNATURA, 

F. A. BERRA 

LA PLATA 

Talleres - Sesó y Larrañaga, calle 47 esquina 9 

1898 

PARTE INDUCTIVA 

CIENCIA PURA DE LA ENSEl'iiANZA 

1 

l. - Breves indicaciones acerca de la materia imponderable, 
de la ponderable; de la variedad; de los cuerpos inorgánicos; de 
los seres organizados protistas, vegetales y animales; de los astros; 
de las fuerzas, de las leyes de la materia. Breves indicaciones acer­
ca de los estados de la materia; de la constitución de la materia 
etérea, de los cuerpos ponderables inorgánicos, de los orgánicos, 
de los seres organizados. Concepto de la evolución de los estados 
de la materia, de su composición íntima, de las fuerzas, de las 
leyes. Concepto de la unidad de la materia, de las fuerzas, de las 
leyes. 
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II 

2. - Breves indicaciones acerca de los principales órganos 
del cuerpo humano, de sus funciones vegetativas y animales prin· 
cipales. Observación de la naturaleza humana encaminada a dis· 
tinguir las funciones psíquicas, incluso la de .atender. Concepto 
general de aptitud o facultad; clasificación y nomenclatura de las 
aptitudes psíquicas del ser humano. Observación de las relaciones 
que hay entre las funciones de la mente y las del resto del orga· 
nismo. Relación de las clases de aptitudes físicas y mentales con 
las razas, sexos, edades. 

3. - Observación de las necesidades de acción, de inacción, 
de preservación vegetativas y .animales del ser humano. Noción, 
caracteres distintivos y clasificación de los temperamentos. Rela· 
ción de las necesidades y temperamentos con las razas, los sexos, 
las edades. 

111 

4. - Breves indicaciones acerca de los movimientos de la vida 
vegetativa y de la vida animal del cuerpo humano. Clases de mo· 
vimientos de locomoción. Movimientos involuntarios, voluntarios. 
Organos periféricos pasivos del movimiento, órganos. activos; fun· 
ción de los músculos; fenómenos físicos y químicos de la acción 
muscular; fuerza muscular. Consumos y nutrición de los músculos 
en estado de reposo, en estado de actividad. Método propio de la 
función muscular. 

5. - Organos centrales de los movimientos involuntarios, de 
los voluntarios. Causas naturales excitantes de estos órganos. Ac­
ción de los centros en los músculos. Procesos total o parcialmente 
inconscientes, conscientes. Relación de los movimientos de las ex· 
tremidades con las funciones de asimilación, desasimilación, circu­
lación, respiración, digestión, secreción. Relación de la energía 
funcional de los músculos con las razas, los sexos, l'as edades. 

6. - Observación de la naturaleza conducente a conocer: el 
desarrollo de que son susceptibles los órganos internos y externos 
del cuerpo humano; los modos del desarrollo; si puede ser gene· 
ral o particular; sus diversos grados; las causas principales del 
crecimiento y del aumento de fuerza; carácter del ejercicio que 
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influye en el desarrollo; si el desarrollo es involuntario o volun· 
tario; qué desarrollo se verifica por acción directa de la vo!untad 
p~r acción indirecta; si _hay órganos cuyo desarrollo interesa prin: 
c~~almente a la econo~a humana; el decrecimiento y la debilita­
cwn .de que so~ susceptibles los órganos corporales; causas que en 
ello mfluyen ?~rectamente, indirectamente; qué influjo ejerce en 
el desarrollo flSlco el de la mente; cuál es la relación del desarrollo 
con las razas, con los sexos, con las edades. 

7. - Observación de la naturaleza conducente a conocer : la 
habi:ualid~d de los órganos internos y externos del cuerpo hu­
mano; cuales son los modos del hábito; si el hábito puede ser de 
tod?s los órg?nos o sólo _de algunos, si puede tener un fin general 
o. fmes espec1a~es; ~~s diversos grados de intensidad; causa prin· 
c1pal de l~ hab1tuacwn; carácter peculiar del ejercicio que influye 
en la habituación; si la habituación es involuntaria 0 voluntaria 
i~consciente o consciente; qué habituación se verifica por acció~ 
directa de la voluntad, por acción indirecta; hábitos favorables, 
desfavorables a la salud y al desenvolvimiento del individuo; si 
hay órganos cuya habituación interese principalmente a la econo­
mí~ h_~ana;, si los hábitos son susceptibles de debilitación, de 
extmcwn; que causas suelen obrar en la debilitación, en la extin· 
ción; qué relación tiene la habitualidad con las razas los sexos· 
las edades, las disposiciones individuales. ' ' 

IV 

Observaciones destinadas a distinguir: 

, . 8. - ~as ~la ses de ?~jetos conocibles (sean cosas o. hechos) , 
fisicos Y ps1qmcos, los fis1cos naturales y artificiales los reales e 
ideales, .los simples ~ compuestos, los compuestos qu~ constan de 
partes srmples conocible~ en orden sucesivo, los compuestos que 
constan de partes conocibles de pronto en su conjunto, los com­
puestos que consta~ de partes compuestas conocibles unas después 
de otras. Observaciones destinadas a especificar lo que puede co· 
nocerse eru los objetos aislados, las clases de relaciones que suelen 
conocerse entre varios fenómenos, entre varias cosas, entre varios 
hechos, entre éstos y aquéllas, entre varias relaciones. Si puede 
aumentarse la apariencia de los objetos materiales, cómo, con qué 

-105-



f la de cuáles suele aumentarse; cualidades de la apa;iencia a u-
m, t da Si puede disminuirse la apariencia de los objetos.m~e­
~enl a ; o con qué fin la de cuáles suele disminuirse; cuahda es 
na es com , ' . · 1 d ha­
de la ' apariencia disminuida. Si los objetos maten~ es pue en . 
cerse más perceptibles que naturalmente _lo ~on, ~m aum~ntar m 
disminuir en cantidad apreciable su . apanencla; como, cuales, con 

qué fin. 
9. - Si los objetos ideales, materiales, origi~ales pueden ser 

representados por otros materiales; clases de obje~os r~pr~~en~­
tivos. en qué casos suele emplearse cada clase. escnpclOn . e 
objet~s· en qué casos se la suele emplear. Ventajas y des~e~tars 
de los ~bjetos representativos con relación ~ los ob)e~os ongma t:~ 
y de la descripción con relación a los objetos ongrnales .Y _a 
representativos, bajo el respeto de la perfección del conoc~~ento. 

10. - Concepto didascológico de objeto de ~o~oclmlento. 
Clasificación didascológica de los objetos de conoctm~ent~. Exa­
men de la materia de varias ciencias para conocer si e~ a una 
tiene una o varias clases de objetos de conocimiento. y cuales s~~: 

11. - Lo que son idea, noción, cono~im~e~to; ¡dea o, nocbob~ 
concreta abstracta; particular, general; md1v1du~, c¡~un .. d 
servació~ de la naturaleza para conocer las cualida es. e as I ~as 
o nociones; si son o no "relativas al sujeto y a las cuc~nstanclaS 
externas· si el sujeto es falible en el conocer, aun en cucunstan­
cias dad~s. en qué consisten el error, la verdad, la duda, la certeza, 
la convicción la fe científica; si hay mayor grado . de certe~a ¡n 
la fe 

0 
en la ' convicción. Relación natural de unas 1deas .v~~ a e­

ras con todas las demás verdaderas; relación natural, arti~lc.tal. ~~ 
las ideas falsas con todas las demás ver~aderas o f?lsas. D1stmc¡on 

1 "f' ·, de las 1"deas o conocinuento relaciOnados con las y e as1 1cac1on 
clase5 de objetos conocibles. 

12. _ Observación de la natural~z~ para distinguir con qu~ 
a ti tu des se conocen: los fenómenos flSlcos de cada. clase,. lo~ fe­
n~menos mentales; las relaciones directas, las relac1ones l~duec­
tas; las cosas 0 hechos compuestos que constan de. partes s1mples 
conocibles en orden sucesivo; los compuestos conocibles de pron~o 

la totalidad de su conjunto; los compuestos que constan e 
;:rtes compuestas conocibles unas después de otras; las clases de 

-106-

cosas o de hechos; las reglas, las leyes; las relaciones de éstas 
con cosas o hechos particulares. Aptitud a que se deben las ideas 
abstractas. 

13. - Observaciones conducentes a conocer: si el proceso de 
las aptitudes mentales cognoscitivas es consciente o inconsciente; 
si se conocen los procesos inconscientes, conscientes; cuáles son 
los procesos de los sentidos llamados físicos; de la conciencia; de 
las aptitudes cognoscitivas en el conocimiento de las relaciones 
directas, de las clases, de las reglas, de las leyes, de las relaciones 
de éstas con cosas o hechos particulares, de los objetos orig"inales 
compuestos que constan de partes simples perceptibles en orden 
sucesivo, o de partes que se perciben de pronto en la totalidad de 
su conjunto, o de partes compuestas que se perciben unas después 
de otras, en la abstracción; cuál es el proceso en el conocimiento 
por medio de objetos representativos, de descripciones. Noción 
general de los métodos naturales para conocer. Clasificación y no­
menclatura de los métodos naturales. Si puede conocerse sin mé­
todo. Si los métodos del conocimiento valen lo que la inteligencia 
del que aprende. Si puede conocerse cada obje>o por varios méto­
dos. Si pueden conocerse por un solo método varias clases de ob­
jetos. Si hay un método para conocer cada clase de los objetos de 
una ciencia cualquiera, o· un método sólo para todos los objetos 
de cada ciencia. 

14. - Observación de la naturaleza para descubrir: en qué 
orden sucesivo se conocen unas clases de objetos respecto de las 
otras, por causa del progreso que se verifique en el desarrollo de 
las energías mentales del suj eto; si los objetos se conocen mejor 
o no solos que asociándolos con otros con los cuales estén estre­
chamente relacionados; cómo se conocen las clases de objetos y 
las relaciones de unas clases con otras, cuando se quiere clasifi­
carlos; en qué orden se conocen varios objetos, cuaQdo unos son 
antecedentes lógicos de otros; cómo se conocen los efectos dadas 
las causas, cómo las causas dados los efectos; cómo se conocen 
los procesos pasados, los procesos que están verificándose; si se 
pueden suprimir términos medios al estudiar series de obje• os de­
pendientes unos de otros, o relacionados lógicamente entre sí o 

. con el desarrollo de las fuerzas mentales; si se pueden conocer los 
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objetos así relacionados, alterando arbitrariamente su orden suce­
sivo naturaL 

15. - Observación de ·la naturaleza para conocer: si las no­
ciones adquiridas por unas aptitudes cognoscitivas influyen en las 
funciones de otras aptitudes cognoscitivas; si intervienen todas o 
algunas de las otras aptitudes mentales en los actos cognoscitivos; 
qué influjo pueden ejercer la memoria, la afectividad, la imagina­
ción, la voluntad, en la iniciación, en el proceso y en el poder de 
las funciones cognoscitivas; idea de los motivos que influyen en 
la inteligencia; si son internos o externos respecto de esta aptitud; 
motivos suficientes, insuficientes. Influjo de la atención en las fun­
ciones de los sentidos, de la conciencia, de la inteligencia; cuál 
es el influjo de los ejercicios prácticos en la perfección del cono­
cimiento correlativo. 

16. - Si la inteligencia influye en sus propias deliberaciones, 
de qué modos; idea de la razón. de obra1r, si es interna o externa 
respecto de la inteligencia; razón suficiente, insuficiente. Distin­
ción de los motivos y la razón de obrar; si la inteligencia puede 
decidirse sin motivos, sin razón suficiente; en qué difiere la razón 
juzgada suficiente bajo el imperio de motivos que obren en la 
inteligencia, y la razón juzgada suficiente cuando ningún motivo 
influye en la función intelectual; conflictos de los motivos con la 
razón de obrar: cómo suelen resolverse; juego de los motivos y de 
la razón de obrar en la conducta ordinaria de las personas; la 
relación de los motivos y .de la razón de obrar con las razas, con 
los sexos, con las edades, con las temperamentos. 

VI 

Observación de la afectividad encaminada a conocer: 

17. - Cuál es el origen de las sensaciones, sus relaciones con 
las funciones cognoscitivas de los sentidos; cuál es el origen de 
los sentimientos, sus relaciones con las funciones de la inteligen­
cia; si las sensaciones y los sentimientos nacen necesariamente; 
clases de sensaciones, de sentimientos. según los grupos de ideas 
con que tienen conexión; clases agradable y desagradable de sen­
saciones, de sentimientos; de qué depende que las sensaciones sean 
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agradables o desagradables; de qué depende que lo sean los sen· 
timientos; relatividad del agrado o desagrado de las sensaciones 
y de los sentimientos; grados de duración y de intensidad de las 
afecciones, de qué dependen. 

18. - Las sensaciones, sentimientos concordantes, discordaD­
tes, opuestos, de qué depende que lo sean; si un mismo hecho 
puede ser origen directo o indirecto de sensaciones próximas y 
remotas, de sentimietnos próximos y remotos, de sensaciones pró­
ximas y sentimientos remotos; si las afecciones próximas y las 
remotas originadas por un mismo hecho suelen ser concordantes, 
o discordantes, u opuestas; de qué depende que esas afecciones 
remotas sean o no sean concordantes co.n las próximas de origen 
común. 

19. - Si pueden recordarse las afecciones pasadas; si recor­
dar las pasadas es volver a tenerlas; cuál es la condición necesaria 
para recordarlas; si pueden preverse las afecciones futuras; cuál 
es la condición necesaria para preverlas; si hay afecciones simul­
táneas; si se asocian las sensaciones, los sentimientos; a qué se 
debe que al mismo tiempo se tengan varias afecciones distintas 
con ocasión de los mismoos hechos. 

20. - Influjo que en las sensaciones, en los sentimientos sue­
len ejercer las funciones cognoscitivas, las afectivas ' de otro orden, 
las recordativas, las constructivas, las volitivas; el influj o de las 
demás aptitudes en la afectiva por razón del grado de su energía 
normal o accidental; si las sensaciones, los sentimientos, pueden 
provocarse, modificarse, atenuarse, extinguirse, evadirse, y cómo; 
la relación de la afectividad con las razas, los¡ sexos, las edades, 
los temperamentos. 

VII 

21. - Observación de la naturaleza dirigida a conocer: si 
difiere o no el recuerdo del conocimiento, de la afección, de la 
construcción, de la volición; si la memoria es una o múltiple; 
cuáles son las cualidades de la recordación; de qué depende que 
los recuerdos sean tenaces, fáciles, fieles, precisos, claros; si todas 
las. clases de memoria suelen: tener en .igual grado dichas .cualida· 
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.des; si suelen asociarse los recuerdos de conocimientos, de afec­
ciones, de construcciones, de voliciones; si unas clases de recuer­
dos son más fácilmente asociables que otras; método de la recor­
dación; si hay recuerdos involuntarios, voluntarios, contrarios a 
la voluntad; influjo que ejercen en las funciones recordativas las 
otras aptitudes mentales; si este influjo se ejerce en el mismo 
grado en todas las clases de memoria; si se pueden facilitar re­
cuerdos determinados a terceras personas bien dispuestas, a ter­
ceras personas contra su voluntad; en qué consiste el olvido; ol­
vidos temporarios, definitivos; en qué relación está la duración 
del olvido con la facilidad de recordar; la relación de la memoria 
con las razas, los sexos, las edades, la vocación individual, las 
ocupaciones ordinarias del sujeto. 

VIII 

22. - Observación de la naturaleza encaminada a conocer: 
cuáles son los elementos de las construcciones mentales; en qué 
consisten las construcciones sugeridas, las originales o invencio­
nes; en qué difieren las construcciones del conocimiento; a qué 
fin corresponden generalmente las construcciones sugeridas, las 
originales; cuál es el método de las construcciones sugeridas, cuál 
el de las originales; si la aptitud constructiva por sugestión, por 
invención, es una o múltiple; si suele ser igual la energía de to­
das las disposiciones constructivas en cada individuo; de qué de­
pende la facilidad de las construcciones sugeridas, de las origina­
les ; qué influjo ejercen las demás aprontes, el grado de saber, las 
necesidades sentidas, en las construcciones sugeridas, en las ori­
ginales; qué relación tiene la constructividad con las razas, los 
sexos, las edades, el estado de las ciencias y de las .artes. 

IX 

23. - Observación de la naturaleza conducente a conocer en 
qué consiste precisamente la volición; si son elementos de la voli~ 
ción los actos de deliberar, de resolverse a obrar; qué relación 
tiene la volición con las funciones ejecutivas mentales y con las 
,~usculares de la vida vegetativa, de la animal; si la. voluntad .~s 
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aptitud única o múltiple en cada individuo; si .s?n igu~lmente 
enérgicas, en cada individuo, todas las fuerzas vohtlVas; SI la VQ· 

luntad se pone en acción por su propia virtud o cediendo el pode_r 
de otra aptitud; qué influjo ejercen las deliberaciones en las voh. 
ciones; si las sensaciones, los sentimientos influyen directa o in· 
directamente; de qué suele depender la energía de las voliciones, 
su tenacidad · cuál es la relación de la voluntad con las razas, los ' ' sexos, las edades. 

X 

24. - Observación de la naturaleza destinada a conocer: si 
son susceptibles de desarrollo o aumento de energía los sentidos, 
la ~onciencia, la inteligencia, la afectividad, la memoria, la cons· 
tructividad, la voluntad; cuáles son los grados posibles de ese 
desarrollo; a qué causas suele deberse el desarrollo de las aptitu­
des mentales; carácter del ejercicio que influye en el desarrollo; 
si los ejercicios destinados a desarrollar las aptitudes cognosciti· 
vas son iguales a los destinados a conocer; si las aptitudes me~ta·. 
les pueden debilitarse, hasta qué punto, por qué causas; sl e1 
desarrollo mental se verifica voluntaria o involuntariamente; in­
tervención de las demás aptitudes mentales en el desarrollo de 
cada una; influjo del desarrollo de unas aptitudes en el poder de 
las otras; influjo del desarrollo de las aptitudes físicas en el de 
las mentales; relación de la susceptibilidad de desarrollo con l~s 
razas, los sexos, las edades. 

XI 

Observación de la naturaleza para conocer: 
25. - Si los sentidos, la conciencia, la. afectividad, la memo· 

ria, la constructividad, la voluntad son habituales; en qué consis­
ten los hábitos .de que son susceptibles; qué grados de intensi~ad, 
de tenacidad pueden tener los hábitos; cuáles son los hábitos pa·; 
sivos, activos; los hábitos privados, públicos, individuales, colec­
tivos, particulares, generales; los hábitos científicos, artísticos, 
económicos, morales, jurídicos; los hábitos favorables, desfavora· 
bies a las vidas individual y social; las causas de la habituación ; 
el carácter peculiar de los ejercicios destinados a habituar; si los 
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ejercicios destinados a habituar las aptitudes cognosCitivas son 
iguales a los destinados a conocer; el influjo de las aptitudes psí­
qu~cas ·en la formación de los hábitos mentales y particularmente 
de la afectividad, la inteligencia y la voluntad. 

26. - Si los hábitos se forman voluntaria o involnntaria­
mente; si la voluntad ejerce su acción directamente en las aptitu­
des que se habitúan; si los actos habituales son conscientes o in­
conscientes, si se verifican mecánicamente o son pensados; si aho­
rran o no esfuerzo intelectual, atención, energía ejecutiva de la 
voluntad; si los hábitos suelen desarrollarse, conservarse, debili­
tarse, extinguirse, y por qué causa; qué son las costumbres, cómo 
se forman, cómo se conservan, cómo se pierden; la relación de la 
habituabilidad con las razas, los sexos, las edades. 

XII 

27. - Idea del destino, de la fatalidad de los seres y de los 
fenómenos. ¿Dependen éstos, según el fatalismo, unos de otros, o 
directamente del poder supremo que ha predispuesto los aconteci­
mientos? Observación de la naturaleza inorgánica y del reino ve­
getal dirigida a conocer si nnos hechos son determinados en ellos 
necesariamente por otros, sean físicos, químicos u orgánicos, y si 
!ales _fenómenos se producen necesariamente con sujeción a leyes 
mvanables. Ideas de fuerza determinante o motivo positivo, de 
fuerza determinada; de fuerza impediente o motivo negativo, de 
fuerza impedida; si aquellas dos son idénticas, si lo son éstas, o 
si la determinante es externa respecto de la determinada, y la im­
pediente respecto de la impedida. Si la determinación de los fe­
nómenos físicos presupone necesariamente o no la inexiste~cia de 
aptitudes cognoscitivas, sensitivas, volitivas, constructivas en las 
fuerzas; si es compatible con la contingencia, con el error, con la 
infracción de leyes, con el desorden. En qué se asemejan y en qué 
difieren el fatalismo y el determinismo mecánico que rige el mundo 
inanimado. 

28. - Idea general de la libertad de una fuerza respecto de 
otras fuerzas: de libertad ilimitada, limitada; de liber_tad cons­
tante, intermitente. Observación del ser humano dirigida a cono-
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cer: si sus funciones vegetativas son fatales, determinadas o libres; 
si lo son los músculos voluntarios del cuerpo al ponerse en acción, 
en el proceso de su acción, o si están sometidos al destino, a 
fuerzas impedientes, determinantes; si son libres los sentidos, la 
conciencia, la afectividad, la constructividad, al ponerse en acción, 
en el proceso de su acción, o si son fatales o determinados a fun­
cionar o impedidos de funcionar por otras fuerzas; si es libre la 
inteligencia al ponerse en acción, en los procesos de su acc10n, o 
si obra fatalmente, o determinada por otra aptitud; si es libre la 
voluntad al ponerse en .acción, en el proceso de su acción, o si 
esa acción es fatal, o determinada, o puede ser impedida por otra 
aptitud. Juicio sintético de si el ser humano es libre en sus accio­
nes físicas, mentales; en qué grado. 

29. - Si la libertad intelectual: es compatible con los hábitos, 
con la indestructibilidad de la fuerza, con las transformaciones y 
equivalencia de las fuerzas, con las determinaciones a que están 
sujetas las funciones involuntarias, con las leyes físicas y morales 
a que están sujetos los individuos con la preciencia atribuida a 
Dios. Cómo se explica que a pesar .de creer la humanidad entera 
tan firmemente como cree que muchos de sus actoS¡ son erróneos; 
contrarios a las leyes económicas, morales y jurídicas; contingen­
tes, desordenados, pueden preverse acciones futuxas individuales y 
colectivas, y estas previsiones suelen servir de fundamento ~ r:· 
glas de conducta. Si la libertad humana se desenvuelve en el mdi· 
viduo, en los pueblos, .de qué depende ese desenvolvimiento. Rela­
ción de la libertad con las razas, los sexos, las edades. 

XIII 

Observación de la naturaleza orgánica de los seres humanos 
para conocer: 

30. - Qué clases de trabajo puede hacer el individuo hu­
mano, sean de carácter privado o de carácter público; qué clases 
de saber requiere, en general, toda clase .de trabajo ; que son, en 
general, las ciencias puras, qué las ciencias aplicadas, qué los ejer­
cicios prácticos; en qué orden se adquieren, naturalmente, las 
ciencias puras, las aplicadas y los conocimientos prácticos; en qué 
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orden se emplean, naturalmente; si el orden en que se · adquieren 
y emplean es o no necesario o si es posible practicar sin conocer 
ciencia aplicada, poseer ciencia aplicada sin tener ciencia pura ; 
qué relación hay entre estas expresiones: "aprender la práctica", 
" d ' . " " d . apren er practiCamente , apren er expen mentalmente"; cómo 
es la ciencia aplicada o cómo se la aplica cuando la práctica es 
.buena, cuando es mala; cómo es la ciencia pura o cómo se la 
aplica, cuando la · ciencia aplicada es correcta, cuando no lo es. 

31. - Cuál es el fin de todo trabajo; en qué pr9porción se 
aprende naturalmente la práctica del trabajo, en qué proporción 
la ciencia aplicada, en qué proporción la ciencia pura; qué apti­
tudes intervienen directa o indirectamente: en el trabajo destinado 
a adquirir las teorías puras, a adquirir las teorías aplicadas, a 
adquirir la pericia práctica, a desarrollar las aptitudes físicas, las 
mentales, a habituar las aptitudes físicas, las mentales; qué apti­
tudes intervienen directa o indirectamente, en general, en los tra­
bajos "intelectuales" o "liberales", y en los llamados "corporales" 
o "mecánicos"; en qué orden intervienen las aptitudes. 

32. - Qué influjo tienen en el trabajo el grado de desarrollo 
de las aptitudes que intervienen, la vocación, el hábito especial 
relacionado con el trabajo, el interés, la conciencia de la posibi­
lidad, la esperanza en el buen aprovechamiento .del producto. Si 
la aptitud del trabajo es susceptible de desenvolverse, cuáles son 
las condiciones del desenvolvimiento; límites del desenvolvimiento. 
Relación del trabajo con las razas, los .sexos, las edades. 

XIV 

Observación de la naturaleza orgánica de los seres humanos 
con el fin .de conocer: 

33. - El orden en que se ejecutan las series de ejercicios 
físicos, mentales, dependientes unos de otros, o de diverso grado 
-de dificultad ; cuáles son los efectos del orden inve'rso ; cuáles los 
de omitirse términos o grados intermedios ; si el sujeto y el objeto 
del ejercicio son o no el mismo en cuanto a la persona, al órgano 
·o a la aptitud que se habitúa o desarrolla; quién es el sujeto en 
ellraba jo de adquirir conocimientos teóricos, prácticos; qué grado 
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de poder tiene cada acto de cada aptitud física o mental para 
conseguir el fin a que se dirige, y qué importancia tiene la repe­
tición de los actos. 

34. - Cuáles son los efectos de las series no interrumpidas 
de repetición, de los ejercicios demasiado intensos; qué son el 
cansancio, la fatiga, el agotamiento de las fuerzas. físicas y men­
tales, la rigidez de los músculos activos, y a qué se deben; cuáles 
gon en general, los efectos inmediatos y remotos del exceso de 
ejercicio físico o mental , en cuanto al vigor y a la· salud .de las 
aptitudes ejercitadas y de las que han estado en reposo, en cuanto 
a la disposición para el trabajo; cuáles son los efectos de la repe­
tición tardía en cuanto al fin a que el ejercicio va dirigido; cuál 
es la relación de los intervalos con el grado en que se haya reali­
zado el fin de los ejercicios; cuáles son los efectos de la escasez, 
de la carencia de ejercicio, en cuanto al vigor y a la salud de las 
aptitudes físicas, mentales, y en cuanto a los fines que se persiguen 
por la ejercitación ; qué son la relajación, la debilitación, la atro­
fia de las aptitudes físicas y psíquicas. 

35. - Cuáles son los efectos de la ejercitación moderada res­
pecto .del desarrollo, de la habituación, de la salud del cuerpo y 
de la mente; cuáles son los efectos del reposo higiénico, en gene­
ral, del reposo de unas aptitudes respecto de las otras, del reposo 
de todas las aptitudes del cuerpo y de la mente ; cuál es la dura­
ción. del reposo exigido por la salud, y en qué difiere del exigido 
por los fines del ej ercicio : qué duración suelen tener las series 
eficaces de ejercicios destinados a realizar un propósito. 

36.- Qué influjo suelen ejercer en el .trabajo físico, mental, 
los grados de que son susceptibles el bienestar, la autonomía, la 
libertad del sujeto; si el t rabajo suele sujetarse· a un plan, a una 
dirección propia o ajena; si la dirección ajena está suj eta 11; formas 
de comunicación del director con el dirigido, cuáles son .ellas, 
cuál es el fin propio de cada forma; en qué consisten la dirección 
individual, colectiva, sucesiva, simultánea; cuáles son sus ventajas 
y desventajas respectivas. Desenvolvimiento de las condiciones del 
trabajo; en qué consiste, de qué depende, cuál es el límite máximo. 
Relación que tienen las condiciones del trabajo con las razas, los 
'Sexos, las edades. · 
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XV 

Observación de la naturaleza humana tendiente a conocer: 

37. ~ La necesidad económica del trabajo, de la variedad de 
trabajos, y especialmente del trabajo de adquirir ciencia, de desa­
rrollarse, .de habituarse, de enseñar; las consecuencias económicas 
de la actividad, de la inacción; los efectos económicos de que una 
misma persona se consagre a una sola especie de trabajo, a mu­
chas especies, su relatividad; la cantidad relativa de personas que 
se ocupan, cada una, en una especie de trabajo, en muchas espe­
cies, en las ciudades populosas, en los pueblos menores, en el 
campo, en las naciones de civilización adelantada, atrasada. 

38. - El papel que desempeñan los especialistas; el cambio 
de productos de los especialistas, sus formas; la oferta y la de­
manda; la competencia; los cambios al contado, a crédito; el uso 
de los contratos; si todos estos actos son arbitrarios o están suje­
tos a leyes; si se desenvuelve la humanidad bajo el respeto eco­
nómico; en qué consiste, de qué depende, cuál es el límite del 
desenvolvimiento económicO' posible. 

39. - En qué consisten los estados de aislamiento individual, 
de mera convivencia, de relaciones cooperativas libres, de relacio­
nes cooperativas sociales; fines que suelen tener la cooperación 
libre, las asociaciones; fin particular de adquirir conocimientos 
teóricos, pericia práctica, de desarrollar las fuerzas personales, de 
habituarlas; qué asociaciones privadas suelen verificarse; qué aso­
ciaciones públicas; qué efectos económicos son propios del estado 
de aislamiento individual, de mera convivencia, de cooper.ación 
libre, de cooperación social; sus conveniencias e inconveniencias 
relativas. 

40. - Qué organización suele darse a las sociedades privadas, 
a las sociedades públicas; qué organización les conviene; qué 
función suele desempeñar cada asociado en el ejercicio de la so­
beranía .del gobierno de las sociedades privadas, de las públicas; 
qué función conviene que desempeñe. 

41. - En qué consiste el desenvolvimiento de las relaciones 
económicas humanas; si es arbitrario, si está sujeto .a le.xes #atlJ.-
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rales; si esas leyes se cumplen necesaria o libremente; límite~ del 
desenvolvimiento posible; si se desenvuelve el concepto raciOnal 
de lo útil, en qué consiste este desenvolvimiento; cuál es la razón 
de ser de las reglas positivas de lo útil; si se desenvuelve el con­
cepto económico positivo, en qué consiste este desenvolvimiento; 
cuál es la relación del concepto racional de lo útil con las razas, 
con los sexos, con las edades. 

XVI 

Investigación dirigida a conocer: 

42. - Si los seres humanos observan Teglas de conducta mo­
rales; si distinguen o no la conducta moral de la económica; si 
todas las personas conciben la moralidad de igual manera. Cuál 
es, según la ciencia, el principio natural supremo de la moralidad 
de las acciones; en qué consiste lo bueno, lo malo; en qué difie­
ren lo bueno y lo útil, lo malo y lo perjudicial; cuáles son los 
efectos que se siguen de cumplir, de no cumplir el principio de la 
moralidad; el deber o la necesidad moral, su diferencia de la ne­
cesidad económica, de la física; cómo se infiere del principio de 
la moralidad el sistema de los deberes; casos. 

43. - Si hay deber general de trabajar, con qué fines; si hay 
deber de ejercer una profesión, de ocuparse en varios trabajos, 
con qué fines, dentro de qué limites; si hay deber de aprender, 
de enseñar ciencia pura, ciencia aplicada, práctica, con qué fines; 
si hay deber de vivir aisladamente, de convivir, de cooperar libre­
mente, de asociarse, con qué fines. 

44. - Si hay deber o no de organizar las asociaciones, cómo; 
si hay deber de intervenir en el ejercicio de la soberanía, del go­
bierno de las sociedades privadas, de las públicas, cómo; si se 
opera en las costumbres el desenvolvimiento de las relaciones mo­
rales humanas; si este desenvolvimiento está sujeto a leyes morales 
naturales; si estas leyes se cumplen necesaria o libremente; límite 
del desenvolvimiento posible; si se desenvuelve el concepto racio­
nal de lo bueno, en qué consiste ese desenvolvimiento, cómo se 
opera; cuál es la razón de ser de las reglas positivas de la moral; 
si se desenvuelve la moral positiva; en qué consiste este desen-
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volvimiento, cómo se opera cuál es la relación del concepto ra­
cional del bien con las razas, con los sexos, las edades. 

XVII 

Investigación encaminada a conocer: 

45. -Si las personas observan reglas de conducta jurídicas; 
si distinguen su conducta jurídica de la moral y de la económica; 
si todas las personas conciben el derecho de igual modo. Cuál es 
según la ciencia, el principio natural supremo del derecho ; en 
qué consiste lo justo, lo injusto; en qué difiere lo justo de lo 
bueno; lo injusto de lo malo; cómo se deriva del principio supre­
mo del derecho el sistema de los derechos; casos. Si hay derecho 
general de trabajar con qué fines; si hay derech~J de ejercer una 
profesión, de ocuparse en varios trabajos, con qué fines; dentro 
de qué límites ; si hay derecho de aprender, de enseñar ciencia 
pura, ciencia aplicada, práctica, con qué fines. 

46. - Si hay derecho de vivir aisl·adamente, de convivir, de 
cooperar libremente, de asociarse, con qué fines. Si hay o no de· 
recho de organizar las asociaciones privadas y públicas, cómo; 
si hay derecho .de intervenir en el ejercicio de la soberanía del 
gobierno de las sociedades privadas, de las públicas, cómo; si se 
opera en las costumbres el ' desenvolvimiento de las relaciones ju· 
rídicas humanas; si estas leyes se cumplen necesaria o libremente; 
límites del desenvolvimiento posible; s~ se desenvuelve el concepto 
racional del derecho, en qué consiste ese desenvolvimiento, cómo 
se opera. 

47. - Cuál es la r azón de ser del derecho positivo; si se 
desenvuelve el derecho positivo; en qué consiste este desenvolvi­
miento, cómo se opera; qué relación hay entre el concepto racio­
nal del derecho y las razas, los. sexos, las edades. 

XVIII 

Inferencia y fórmula de las leyes naturales: 

48. - De universalidad, integridad, concomitancia, propor· 
·cionalidaá, unidad. 
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f · · d ordenación ló-
49. - De objetivació.n, ~e especi icacwn, e 

gica de ordenación iTIIVest~ga.twa. ¿· . • 
' d t. idad de coor ~nacwn, 
50. - De desenvolvimiento, e con ~nu ' 

de éombinación. · de adecUC.lción 
51. - De oportunidad, de correspanáencw, 

metódica. · · , de acumula-
52. - De ejercitación adquisitiva, de repencwn, 

ción, de intermitencia. · · • d b · nestar 
D f . ·e ,.;,. de atención de motwac~on, e ~ ' 53. ~ e su teL n ....... , ' -

de autonomía. . , de las formas de socia· 
54. - De dirección, de acomodacLon ' 

biliáad, de simultaneidad. 

PARTE DEDUCTIVA 

CIENCIA APLICADA DE LA _ENSEI'IANZA 

XIX 

55 - Deducir de la ciencia pura de la enseñanza ~ué fine~ 
. • le debe cumplir lo que se ensene en s 

pued~ tener esta ; que : uántas es ecies puede ser la ense· 
totabdad y en sus p~rtes, 1 d:s e ecial o p;ofesional. Si las escuelas 
ñanza general, de cuantas ~ PI las escuelas normales argen-

• • 1 coleo-íos nac10na es Y · . d pnmanas, os .,. . d acterístico instituciOnes e en· 
. lo que tienen e car ' '1 l tinos son, en ~ ofesional por qué; cua es a 
~ al 0 de ensenanza pr ' 1 d senanza gener al e divida entre las escue as e 

razón de que la ense~anza. genyos ~olegios de enseñanza general 
enseñanz~ ge~eral ~nma~~~iJir también las enseñanzas especiales 
segundaTia; Sl convi~ef . (ll do generalmente "preparato· 

d d . uno m enor ama 1 en os gra os. . ' é. en ué difiere, naturalmente, a 
río")' y otro supenor, po~ qr ' 1 ; ndaria de las enseñanzas 
enseñanza general, en particu ar .a s ~ la ens~ñanza sea general 

. l · f · 0 preparatonas; s1 ' d espec1a es, m en ores . l atunles. cuál es la fuente e 
o especial, está o no suJeta a eyes n ' 
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estas leyes, cómo se las puede deducir ; deducción y fórmula de 
las leyes naturales denominadas de universalidad, de integridad, 
de ~oncomitancia, de proporcionalidad, de unidad del sab~r, de 
objetivación, de especificación, de ordenación lógica, de ordena­
ción investigativa, de desenvolvimiento, de continuidad, de coor­
dinación, de combinación. Deducción y fórmula de las leye.s ·natu­
rales de la enseñanza llamadas, de oportunidad, de correspondeh­
cia, de adecuación metódica, de ejercitaci6n adquisitiva, de repeti­
ción, de acumulación, de intermitencia, de suficiencia, de atenció-n, 
de motivación, de bienestar, de autonomía, de düección, de aco­
modación de las formas, de sociabilidad, de ómultaneidad. . . 
. 56. - Deducir si el número de las leyes n aturales de la en­

señanza puede reducirse o aumentarse arbitr-ariamente; si pued~ 
enseñarse tanto sin sujetarse a ellas ~omo sujetándose, y si de am­
bos modos puede alcanzarse- éxito igualmente satisfactorio; si las 
leyes naturales de la enseñanza son aplicables solamente en algu­
nos países, en pueblos de cierto grado de civilización, o por per­
sonas de alguna raza, de algún sexo, o de alguna edad determi­
nada; si aventaja la obs'ervancia de las leyes a la observancia de 
reglas particulares, ha jo los respectos de la facilidad de recordar­
las y de observarlas, de su acomodabilidad a las ~ircunstancias, y 
de la libertad intelectual de los maestros; en qué difieren el crite­
rio científico y el empírico, en materia de enseñanza; cuál de los 
dos predomina en la enseñanza argentina. 

XX 

57. - A · qué clase de personas debe darse la enseñanza ge­
neral; en vÜ'tud de qué ley. Si esta ley obliga más a dar dicha 
enseñanza a las personas de una raza, de un sexo, de ·un deter­
minado grado de cultura, de una clase dada de la población, que 
a darla a personas de otras razas, sexo, grados de cultura, clases 
de población. Qué conflictos pueden ocurrir entre el deber im­
puesto por la ley y las circunstancias económicas y sanitarias del 
país, de las familias; cómo se resuelven. Si la ley de univers~lidad 
se extiende a las personas que hayan de recibir enseñanzas profe­
sionales, sean inferiores o superiores; por qué r-azón . . Cómo s.~ 
explica la ley de universalidad .en la República argentina. · . ,, 
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XXI 

58. - Cuáles son las leyes a que debe subordinars~ el plan 
de enseñanza general, de las enseñanzas especiales; qué con~ición 
deben cumplir las asignaturas propias del plan de la ensenanza 
general, y las propias de las enseñanzas especiales, en virlu~ de 
la ley de integridad. A qué conviene dar los no~res .de astgr:a­
turas y de materias de enseñanza. Si la ley de mtegndad exige 
que se enseñen a las poblaciones rurales las mismas asignaturas 
que a las urbanas, a unas clases del pueblo que a otras, a; las per­
sonas de una raza, de un sexo que a las de otro. Conflicto posible 
del deber que la ley impone con la posición económica del país, 
de las familias: cómo se resuelven. Si el plan de estudios d.e las 
escuelas primarias y el de los colegios nacionales de la República 
argentina contienen generalmente todas las asignaturas que de­
bieran tener por su fin. Si contienen algunas que están de más; 
citar varias; por qué están de menos, de más; si el plan d~ estudios 
normales de la República argentina contiene todas las asignaturas 
que convienen a su fin. Si tiene algunas de más; citar varias; por 
qué están de menos, de más ; a qué debe atribuirse el defecto, a 
qué el exceso; en que diferiría el plan de enseñanza que sería 
propio de los colegios nacionales, del plan de una enseñanza pre· 
paratoria de profesional ; si puede bifurcarse la enseñanza gene· 
ral propia de los colegios nacionales, o si debiera separársela de 
la enseñanza preparatoria profesional y bifurcarse ésta; si en up 
mismo establecimiento pueden darse la enseñanza general segun­
daría y las enseñanzas preparatorias; con qué condición relativa 
a los alumnos. 

59. - De qué clases de materias debe constar cada asignatura, 
sea de enseñanza gimeral o especial, por razón de qué ley. Acep­
ciones más autorizadas ·de los vocablos instrucción, educación, 
enseñanza, si la palabra "instrucción" debe comprender sólo las 
ciencias puras y aplicadas; si la palabra "educación" debe com· 
prender sólo la parte práctica de las asignaturas; qué comprensión 
debe darse al nombre "enseñanza". Si se comprenden o no todas 
las clases de materias requeridas por la ley de concomitancia, en 

.los planes de enseñanza de las escuelas primarias y de los_colegios 
nacionales argentinos, citar algunas de las que faltan, senalar los 
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· · les que esa omisión produce en las condiciones 
efectos pnnclpa · 1 d d' 
f
, · económicas 'y morales del pueblo; s1 en el p an e es tu .los 
lSicas, · d t 

de las escuelas normales argentinas hay matenas e menos, Cl ar 
algunas de ellas; por qué están de menos. 

60. _ Cuánto debe enseñarse de cada materia de teoría I?ura, 
de teoría aplicada y de práctica correspondie~tes a cada as1gn.a· 
tura general, especial; en virtud de qué ley. SI debe ten e~ la m~s­
ma comprensión la enseñanza general dada a las poblaciones ur· 
banas que la dada a las poblaciones rurales; la dada a las per· 
so nas' de una raza, de un sexo, de una clase del pueblo~ q;ue la 
dada a las personas de otra. Razón de ser de lo~ establecimientos 
de enseñanza general primaria y de los de ensenanza genera~ se· 

d · En que' orden deben redactarse los programas parciales 
gun ana. d 1 ' · 
de las ciencias puras, de las ciencias aplicadas, ~ as pract~cas 
de que ha de constar el programa total, y por que razon. SI s~ 
cumple bien 0 no la ley de proporcionalidad en las escuelas pn· 
marias, en los colegios nacionales, en las escuelas normales de la 
_República; examen crítico de algunos casos. . 

_ 61. _ Cómo deben coordinarse en el programa los obJetos 
de cada materia, por causa de qué ley; qué órden~s deben obser· 
varse al redactar el programa, respecto de las asignaturas entre 
sí, -r:specto de las materias de ca~a asigna~ura, de las partes. de 
cada materia, y en virtud de que leyes. S~, se ?b.servan debida­
mente las leyes de coordinación, de ordenacwn lo~ca ~ de desen· 
volvimiento en los programas de las escuelas pnmanas, de los 
colegios nacionales, de las escuelas normales prim.arias, de los 
colegios nacionales, de las escuelas normales argentm~s: examen 
de algunos casos. Qué relación guar-dan las leyes menciOnadas con 
el concepto de la enseñanza "concéntrica" o "cíclica" i. cuál es la 
fórmula corriente de esta doctrina; cómo se la ha aphcado en la 
República argentina; su crítica fundada en aquellas leyes. -

XXII 

62 _ Cuál es la edad más conveniente para recibir la ense· 
ñanza ~eneral primaria; en virtud de qué, lef. Cómo s: aplica esta 
.ley en las escuelas primarias de la Repubhca argentma respecto 
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de las edades de ingreso y de egreso; cuáles son las consecuencias 
que el ingreso prematuro suele producir en el orden escolar; cuáles 
son las consecuencias del egreso prematuro en cuanto a la solidez 
de la instrucción y de la educación. Cómo se aplica la ley de opor­
tunidad en los colegios nacionales, en las escuelas normales, con 
relación a las edades de ingreso y de egreso; efectos que por lo 
común se notan. 

XXIII 

63. - Qué leyes rigen el trabajo de enseñar. Sí, en general, 
las ciencias puras han de enseñarse en presencia de sus objetos 
originales; en virtud de qué ley. Si pueden representarse los ob­
jetos de todas las ciencias puras. Si pueden describirse los objetos 
de todas las ciencias puras. Tratándose de objetos que pueden ser 
representados, cómo conviene más estudiar las ciencias puras: -si' 
en sus objetos originales o en sus representaciones. Tratándose 
de objetos que pueden ser representados y descriptos, o descriptos 
solamente, qué conviene más: si estudiar las ciencias puras en sus 
objetos originales o en sus descripciones, en sus -representaciones 
o en sus descripciones, en un sólo modo de estas objetivaciones o 
combinando varios. Qué ciencias puras tienen objetos represen­
tables y descriptibles, o solamente descriptibles. Si es forzoso en 
algunos casos privarse de objetos originales, de originales y re­
presentativos. Si, .pudiendo estudiarse las ciencias puras en objetos 
originales, conviene estudiarlas también en representaciones y des­
cripciones; por qué. Si en el uso de objetos originales, represt:ri-" 
tativos o descriptos es indiferente la edad o el grado de desarrollo 
mental del que aprende. Qué en su enseñanza será más eficaz· 
generalmente : si la hecha en presencia de los objetos originales, 
de representaciones o de descripciones. Si a las ciencias aplicadas 
se refiere la ley de objetivación; por qué. Cómo se suele aplicar 
la ley de objetivación en las escuelas primarias, en los colegios 
nacionales, en las escuelas normales de la República argentina. 

64. - Qué debe hacerse antes de comenzar la enseñanza en 
virtud de la ley de especificación. Cómo deben ordenarse los ob­
jetos de conocimiento que tienen entre sí una relación lógica · de 
dependencia; en virtud de qué ley. Cómo deben ordenarse los ob­
jetos que tienen entre sí una relación de causalidad; en virtud de 
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qué ley. Cómo se han de ordenar los objetos de conocimiento para 
que se cumpla la ley de coordinación; si esta ley requier_e que no 
se inicie ninguna clasificación antes que se hayan conocido todos 
los fenómenos, cosas y hechos de todas las ciencias puras, ni la 
investigación de las leyes antes que se hayan terminado todas las 
clasificaciones. Cómo han de ordenarse los obj etos para que se 
cumpla la ley de desenvolvimiento. Qué condición ha~ ~e cumplí~ 
estos modos de ordenar, en vista de la ley de contmUidad. Que 
materias deberán .asociarse en la enseñanza para que se cumpla 
la ley de combinación. Cuáles -son las consecuencias de ?m.itirse 
o de hacerse mal la especificación de los objetos de conoc1m1ento, 
o cualquiera de los modos de ordenación. Cómo se explica el_ he­
cho de que a menudo se enseñe sin especificar ni ordenar debt~a­
mente, y los maestros o profesores no notan las consec~enc1as· 
aludidas. Si es menos necesaria la observ·ancia de las leres de· 
especificación y ordenación cuando se enseña a a~ultos ·que cu?ndo, 
se enseña a niños, o cuando se trata de ensenanza profesiOnal 
que cuando se trata d~ la general. 

65. - Qué aptitudes mentales ha de ponerse en acció~ pún­
cipalmente por virtud de la ley de corresponc;lencia, cuando la en­
señanza se dirija a hacer conncer: fenómenos físicos; fenómenos 
mentales; cosas o hechos; relaciones directas de fenómenos, de 
cosas de hechos o de relaciones, clasificaciones, leyes o reglas; 
a h_a;er abstraer; a hacer aplicar reglas o leyes para deducir teoría 
aplicada; a hacer .valer la cienci¡1 aplicada para realizar una 
práctica; a hacer ejecutar la práctica, según sea _ésta mental . o 
mental y física. Si, para hacer adquirir un conocimiento dado se­
ha de aplicar la misma aptitud, sea el objeto original, o · repre­
sentativo de cualquiera clase, o descripto. Si el recordar las pala­
bras de una exposición oral o escrita es señal de que se posee. 
el concepto enunciado por las palabras. Si el entender las pala-, 
bras de una descripción es señal de que se tjene el concepto de lo 
descripto. Si la ley de correspondencia es menos imperativa ~es­
pecto de las enseñanzas profesionales que de_}a general ,o VJ~e­
versa, de los estudiantes adulto~ que de los mnos o al contrano. 

66. - Qué método obliga la ley de adecuación metódica a 
seguir cuando la enseñanza vaya encaminada a hacer conocer fe-
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nómenos físicos o mentales, relaciones directas, clases, reglas, le· 
yes, relaciones de éstas con cosas o hechos particulares, objetos 
compuestos de partes simples que sólo pueden percibirse en orden 
sucesivo, objetos compuestos cuya totalidad se percibe de pronto, 
objetos compuestos de partes compuestas que se perciben sucesi­
vamente, o a hacer formar ideas abstractas con ocasión de ideas 
concretas, según los objetos sean originales, o representaciones 
suyas, o descripciones. Cuántos métodos deben emplearse en la 
enseñanza de cada ciencia pura; en la de cada ciencia aplicada; 
en la de cada práctica, sea física o mentaL Si el empleo de los mé­
todos naturales es igualmente necesario en las escuelas primarias, 
en los colegios nacionales, en las escuelas normales. 

67. - Quién debe, por la ley de ejercitación adquisitiva, apli­
car las aptitudes, según los métodos apropiados, al adquirir cien­
cia pura, al derivar ciencia aplicada y al practicar: si el que en­
seña o el que aprende. A qué debe contraerse la. exposición oral· o 
escrita, en virtud de la ley citada, cuando, en vez de objetos ori­
ginales o representativos, se emplea la descripción, según sea el 
gni.do de desarrollo mental del alumno. A qué condiciones debe 
subordinarse el trabajo teórico y práctico, instructivo y educativo 
del alumno, según las leyes de atención, motivación, repetición, 
de acumulación, de suficiencia. Si la observancia de las seis leyes 
mencionadas es o no igualmente necesaria en las e~cuelas prima­
rias, en los colegios nacionales, en las escuelas normales, o, con 
más generalidad: en toda enseñanza, sea general o especial. Cómo 
se suele cumplir esas cuatro leyes en los predichos establecimientos 
de la República argentina. 

68. - Cuál debe ser la conducta de los maestros y de los 
alumnos en cuanto se subordine a la ley de autonomía; carácter 
educativo de la autonomía; si la autonomía del alumno excluye· la· 
autoridad de los programas, de los reglamentos, de los maestros; 
correlación de la ley de autonomía con la de dirección en el go­
bierno de la enseñanza. Si el grado de autonomía del alumno y el 
de dirección del maestro son invariables; y, no siéndolo, en qué 
razón cambian y por qué causas. Significado y cr ítica de las fór­
mulas: "aprendizaje enteramente libre", "enseñanza enteramente 
autoritaria", "creciente libertad del alumno, autoridad decreciente 
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d_el maestro". Gr~do de. autonomía propio de las escuelas prima­
nas, de los colegios nacionales, de las escuelas normales. Qué for­
mas deben emplearse en la comunicación de los maestros con los 
alumnos, dura~te la_ enseñanza de las ciencias puras y aplicadas, en 
las escuelas pnmanas, en los colegios nacionales, en las escuelas 
normales, seg~n como se apliquen las leyes de objetivación, de 
correspondencia y de adecuación metódica. 

XXIV 

69. - Qué leyes rigen la organización de los establecimie~­
t~s de enseñanza: S~ ~as enseñanzas primaria, segundaría y espe­
~Iales deb~n ser Individuales o ·colectivas, según la ley de sociabi­
lidad; cuales son las ventajas y las desventajas de la enseñanza 
Í?dividual, de la colectiva; si la enseñanza doméstica es más o 
me~os provechosa que la escolar, por qué; si la enseñanza debe 
ser . suc~siva o simultánea, cuando es colectiva, en virtud de qué 
l~y_; cuales son las ventajas y desventajas de una ·y otra; en qué 
dfíieren ~as enseñanzas individual y sucesiva, la colectiva y simul-· 
tanea ; como deben ordenarse los alumnos en la enseñanza colec­
tiva simul:ánea, en virtud de qué ley. Si se aplican estas tres leyes 
en la ensenanza de las escuelas primarias de los colegios naciona­
les, ~e las escuelas normales de la Republica argentina, cómo. 

XXV 

70. - Qué leyes son aplicables al horario de los estableci­
mientos de enseñanza. Qué cualidades deben tener los horarios 
para que se cumplan las leyes de continuidad, de acumulación 
de su~iciencia, de intermitencia. Si se cumplen estas leyes en lo; 
horanos de las escuelas primarias, de los colegios nacionales, de 
las escuelas normales de la República argentina, de qué modo. 

XXVI 

71. - Qué leyes rigen la disciplina de los establecimientos de 
e~señanza. E~ qué debe consistir el cumplimiento de la ley de 
bienestar; que abusos pueden cometerse. En qué debe consistir el 
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cumplimiento de la ley de autonomía ; qué hechos son contrarios 
a esa ley, por exceso o por defecto. En qué debe consistir el cum­
plimiento de la ley de dirección ; cómo se coordina el cumplimiento 
de esta ley con el de ejercitación adquisitiva. En qué debe con­
sistir el cumplimiento de la ley de motivación ; hechos incompa­
tibles con esta ley. Si se cumplen las cuatro leyes citadas en las 
escuelas primarias, en los colegios nacionales, en las escuelas nor­
males de la República argentina, de qué modo.-Qué son la cien­
cia de la instrucción, la 'ciencia de la eiJ,ucación, la ciencia de la 
enseñanza. 
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